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ACUERDopEcoNcEJoil' 451 .202eMocc

Ceno Colorado, 18 de noviembre del 2024'

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUA TO:

El Concejo de la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión Ordinada N" 021-2024-MDCC de fecha 14 de

noviembre del2024 tiató la moción desuscripción de Convenio d€ Cooperación Inte nslitucional entre la Municipal¡dad DisfitalColro

Colorado y elBanco de la Nación.

CONSIDERAT{DO:

Y CÚMPLASE.

Y. Marhiruh Gclvct

Calle Melgar f.,1" 500 urb. La Libertad.Cerro

Oue, ta Municipatidad, mnfome a lo establecido en el articulo 194' de la Const¡tución Polit¡ca del Estado y los articulos I

y ll del lituüÉretiminar úe la Ley Orgánica de lllunicipalidades, Lev N" 27972' es elgobierno promotor 
91 

dll.?1-t]!,lYl"t-"1

;econeda iuridica de derecho p¡blico y con plena capacidad pala el cumplimiento de sus fines, que g¡za de aulgnomla porllca'

;;;ñ;r;; 
,i 
#ñit;tir. .n ioiáirni* od r, .omietencia y tiene como finalidad la de ropresental al vecindario, promover la

áiilriáá pioi"con o. ros serv¡cios púbticos y el d€sanol6 integral, sostenible y armónico de su circunscripción

eue, el numeral 26 del art¡culo 9" de la Ley Orgánica de Municipalid€des, Ley N' 27972, señala que corTesponde al

Concejo l¡unLióat +ro¡ar la celebracjón de convenios úe cooperación nacionale internacionaly conv€n¡os ¡nlerinstitucionales

oue'e|afticu|o41.de|aLeyorgánicadel.,|unicipa|idades,LeyN.27972,estatuyequ€|osacuerdossgn9€:i:j9nes'qf
tora A coüjo, ieie¡Ois a asuntos eépecifcos de intelés público, vecinalo inslitucional, que expresan la voluntad delÓrgano de

g;biern"pata ptaaica rn detorminado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional

Qu6, mediante cafta N" 056-2024-BN/6190 de fecha 25 de oclubfe del 2024 (LO. 241025V270\' el Sub Gerent€ de la

[¡"cro negün V Árequipa áel Banm de Ir UacOn, ia¡rne Fredy Sánchez Adv]ncula, propone la suscripc¡ón de un co¡venio de

cooperac¡ón interi*titucionat, afin de ¡nstatar;;ldl jüáro autoní¿tico tpo pared en las instáhciones de la Municipalidad D¡stritalde

ó"iio Cólora¿o para Uenefcio de la c¡udadanla e; general, para lo cual adjunta la propuesta de r€ferido convenio

Que, el objeto d€lconven¡o propuesto es que el Banco dela NaciÓn pueda haceÍ uso d8 manera glatuita de un sspacio

p"ra et tuncionamientó d" un (Of) Cajeó ¡utomitió tipo pared, en el inmueble de.propiedad d€ la entidad. el cuálserá en beneñcio

áuipJUliró án g.nu"l, .ri corio iot iersonat aOminliái'jo, etcajero estara ub¡cado en la sede pdncipalde la l¡luni6palidad DisÍital

de Cerro Colorado.

Que, con Drove¡do N. 4307-2024GM-MDCC defecha06de noviembre de|2024, elGefente l\4 unicipal estima conv€nient€

mntinuar con eltrámite, a frn de suscribk el convenio sub exam¡ne

Oue, en Ses¡ón d€ Conc€jo Ordinaia N' 021-2024-|!IDCC se da cuenta a los miembros d€l Conceio l¡unicipalde las

o¡ligac,ones;e iai pártes, asi como Oó hMgenci; del convenio propuesto la cual,es de d¡ez (1 0) años Asim¡smo, s€ les hac€ alcance

qu€ la suscripción del conu"n,o an lnrna,on Á contorme a Ley, ioémas ce uenefciar a la poblac¡ón ceÍeña que viene solicitando un

caiero automático delBanco de la Nación desde hace bastante tiempo'

QUe.conconocim¡entode|osm|embrosdelconc€joMunicipa|,|uegode|debatesobree|asuntomateñade|pfesent€en
Sesión de Conc€io Ordinaria N" 021-2024-[¡DCC' PoR Ul'lANll'lDAD, se Bmite elsiguiente;

ACUERDO:

ARTICULO pRlitERo: APRoBAR la suscripción del convenio de cooperación Intednstitucional entre la l¡unicipal¡dad

Distrital Ce; Cotorado y el Banco de la Nación, para l; instalación d€ un Cajero¡utomático tipo pared en las instalac¡ones de la

Municioalidad Oistrital de Coro Coloraoo; con u'n plazo de vigencia de die; (10) años contados desde el dia siguients de su

suscripción.

ART|CULosEGUNoo:ENCARGARalaofcinadesecretafiaGenera||anotifcaciónde|presenteya|aoficinade
Tecnologias de la Información su publicación en el portal web institucional
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